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ACTOR: MUNICIPIO DE TEMOAC, ESTADO DE 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a dos de enero de dos mil dioob~6,se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la ~e1ha Corte de Justicia de la 
Nación, con el estado proc.esal.del e;~di:te. Co~sie./ ( / 

Ciudad de México,"ª dos de enero · e d/smiÍ d~cho. 
Visto el ,estado ~p~o~esal -del~2 ~~di~~~ que los integrantes de la 

Comisión r·de Heceso de la "Supr_ernla/iS'órte de Jqsticia de la Nación, 

correspondiente. ál segundo:~-;i¡¡Od. ~ ~6s mil diec. isiete, ~ieron a trámite la 

presente controversia. constitucional, se,·reservaron para ~eer lo relativo al 
. . ' \ . . . . 

turno del asunto y considerándo que:de; la.'lectura ~a dém~nda se observa 

que existe co~exidad con ·1as ·a!~er~~s\.173/,20~6;is12017 ,~i 231/2017, que 
• : i • · • • ··· , X' , . . · · .\ · · \ · . .. 

fue.ron promovida$ po,r _el M_4nicjpio~d!3~~e.rnoac; Estado d~ Morelos, toda vez 

que en los 'ébatÍo' ásuntos_~~1(ifií~u~'~~§l~~a n~rm~' co~ motivo de su 

aplicación en diversos actos, que~:$~~.'r~fiéren al mismo· tema jurídico de 

destitución de miembros del ó1Qa~o dég~po municipal'._ / 
' .. \ . . - ~ . " 

Atento~¡ a lo ant~rior·, . co.rí J.~~Jñénto ;en · 10~; artículos 241 de la Ley 

Reglamen¡~;ia.de. la~·,Fracciq~eW.i11. ~I ~rtí~~l~<,,1'05 de la Constitución 
~ • ·~ ·I . ~ .~' J' -· , 

Política de los Esfados.·Unidos ·Mexicaoós:Y:8f,"·párrafo primero2, en relación 

con el 88, fracción i, letra b~.-H~_gl~~~ñt6 ;~terior de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, túrnesele este expediente por conexidad ********** 

~ que instruya ~I procedimiento respectivo, al haber 

sicjo designado .instructor en el primero de los m~dios impugnativos referidos. 
' '. ,. ~ 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 

- 1 1 ~ t,rt.~~~to ,~4;'\~e9ibida~1?¡Qerrap:.da,fél¡~i'."es!9.~nt~~,ela¡~upr~r1~ C?rt}i;de J1us¡ici~ q€\!~!N~€ón designará, 
; U ¡ segµn el .turno que~corresponda, a~un~m1nistro ·instructor alfin deque ponga el proceso en estado de 

resolución. 
2Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento.( ... ). · 
3Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se 
exceptúan de lo previsto en el artículo 81 de este Reglamento Interior: 
l. Las controversias constitucionales en las que exista conexidad, entendiéndose por tales: ( ... ) 
b. Cuando se impugnen las mismas normas con motivo de su aplicación en diversos actos concretos, si 
éstos se refieren al mismo tema jurídico; ( ... ). 
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